
La providencia se fija en Estado No. 127 del 26/10/2020. ygh. 

 

Constancia secretarial: Manizales, veintitrés (23) de octubre de 2020. A Despacho de la señora Juez informando 

que a la fecha el apoderado actor no ha manifestado si ha adelantado algún trámite ante la Secretaria de Transito 

de Pereira con relación al despacho comisorio. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintitrés (23) de octubre de 2020 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva Ejecutivo para la 

Efectividad de la garantía Real de Menor Cuantía instaurada por el Banco de Occidente 

S.A contra Víctor Hugo Álvarez Mora, radicada con el N.º 17001-40-03-011-2019-00885-

00. 

Advertido que en providencia de fecha 4 de septiembre del presente año se ordenó 

comisionar al Inspector de transito de Pereira para la diligencia de secuestro, así mismo 

se remitió el despacho comisorio No 049 al correo electrónico de dicha entidad, se hace 

necesario requerir a la parte actora para que indique que gestiones a realizado y en qué 

estado se encuentra el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA OSORIO TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 
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